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RESOLUCIÓN NÚMERO	 71

Z 8 NOV 2011

Por medio de la cual se ordena el Acto de Apertura de unos procesos de Selección por la
modalidad de Contratación Directa, mediante invitación a cotizar para la ejecución de obras
mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia
Humanitaria, de conformidad con la Resolución No. 06 del 16 de marzo de 2011, y los Decretos
4825 de 2010, 020, 143, 144, 146 y 827 de 2011.

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales especialmente las consagradas en las
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, dando cumplimiento a la Resolución 06 de 16 de marzo de
2011 proferida por el Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria
referente a la ejecución de obras mayores, la Circular 00015 del 16 de mayo de 2011, el Decreto
Departamental 01551 del 09 de junio de 2011; la Resolución 01742 del 10 de junio de 2011 y

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades en sesión del 10 de marzo de 2011,
estableció las reglas para la presentación de proyectos y la transferencia de recursos a los
Departamentos afectados por la Ola Invernal para la atención de Obras Mayores.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en el
artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, La Gobernación de Antioquia — Secretaría de Infraestructura
Física, podrá celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos. El
Departamento acogie,ndo los lineamientos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta
Colombia Humanitaria, condensada en su la Circular 00015 en el literal a. en el que expresa, que el
régimen aplicable tanto al Fondo de Calamidades, como a la ejecución de los recursos que este
transfiera, es el que deriva del artículo 3 del decreto 4702 de 2010, interpretado conjuntamente con
el inciso final del artículo 1 del Decreto 4830 de 2010, de conformidad con lo cual, la ejecución de
los recursos provenientes se someterá únicamente a los requisitos y formalidades que exige la Ley
para la contratación entre particulares, dando aplicación a los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de
1993 de la Ley 1150 de 2007.

Que la Secretaría de Infraestructura Física, podrá celebrar contratos con personas Naturales o
Jurídicas legalmente capaces, con asociaciones conformadas bajo modalidades de consorcios y
uniones temporales, definidas en los términos del artículo 7° de la Ley 80 de 1993, así como las
demás asociaciones de empresa legalmente constituidas, de conformidad con las leyes vigentes al
momento de la expresión de voluntad.

ctue para el Gobernador de Antioquia era uso de sus facultades constitucionales y legales del
Régimen Contractual de Emergencia, mediante el Decreto 01551 expidió el "Manual de
contratación para la ejecución de obras mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional
de Calamidades".

































































































































RUIZ ZAPATA
Secretaria de Gestión H mana y Desarrollo Organizacional
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LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL,
en uso de sus facultades Legales y en especial las conferidas en el Decreto 2575 del 14 de

Octubre de 2008 y,

CONSIDERANDO QUE:

El Articulo 29° del Decreto 1950 de 1973, define el traslado así: " Se produce traslado cuando se
provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones
afines a las que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos
similares.

También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñan
cargos de funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría y para los cuales
se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño..."

Mediante el articulo 64 del Decreto número 2575 del 14 de Octubre de 2008, el Gobernador del
Departamento de Antioquia, delegó la competencia en la Secretaría de Gestión Humana y
Desarrollo Organizacional, para efectuar los movimientos internos en la planta de cargos, de
acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrolla cada una de las dependencias que
conforman la Administración Departamental Nivel Central.

Por necesidad del servicio y con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, se
hace necesario realizar un traslado entre los diferente Grupos de Trabajo, asignados a algunos
organismos que conforman la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central.

RESUELVE

ARTICULO UNICO: Trasladar en la planta global de cargos de la Administración Departamental,
Nivel Central, al señor JOSE LEONIDAS ZAPATA CIFUENTES, identificado con la cédula de
ciudadania número 3.601.072, AUXILIAR ADMINITRATIVO, Código 407, Grado 04, ID Planta
938, asignado a la Secretaría de Educación de Antioquia — Sistema General de Participaciones -
Institución Educativa General San Vicente Ferrer del Municipio de San Vicente - Antioquia,
para el cargo de AUXILIAR ADMINITRATIVO, Código 407, Grado 04, ID Planta 3137, del Grupo
de Trabajo Valorización de la Secretaría de Infraestructura Física, en situación administrativa de
carrera administrativa.

COMUNÍQUESE CÚMPLASE

RESOLUCION No. G43803
3 0 NOV 2011

Por medio de la cual se delega una representación.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA,
en uso de sus atribuciones institucionales y legales, en especial de las que le confiere el
Decreto No. 1876 de 1994, y
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CONSIDERANDO:

Que la ESE HOSPITAL LA MARIA DE MEDELLIN, es una entidad sin ánimo de
lucro, dedicada a prestar servicios de salud, del orden departamental y
perteneciente al subsector oficial del sector salud.

Que conforme al artículo 7 del Decreto 1876 del 3 de agosto de 1994, uno de los
miembros de la Junta Directiva de la ESE en representación del estamento político
administrativo, es el Secretario Seccional de Salud de Antioquia o su delegado.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el doctor HECTOR MANUEL QUIROS ARANGO,
Director de la Dirección de Atención a las Personas de la Secretaría Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, la representación del Secretario Seccional de Salud de
Antioquia en la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado del orden departamental
ESE HOSPITAL LA MARIA DE MEDELLIN, que ha de celebrarse el día 30 de noviembre
de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Medellín, a los
3
 o Nov 201

EL SECRETARIO SECCIONAL DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 	 CARLOS	 0 RIVERA ESOBAR

RESOLUCIÓN No G 47535
Por medio de la cual se transfieren unos recursos financieros del Presupuesto de la
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, del Rubro del Fondo de la
retención de estampillas Pro-Hospitales de Antioquia a la ESE Hospital San Roque del
municipio de San Roque,

El SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las
Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y Ley 655 de 2001, los Decretos 4747 de 2007, la
Ordenanza 32 de Diciembre de 2008, Ordenanza 25 de 24.)01 y los Decretos Departamentales
1733 de 2003, 0964 de 2005, 1857 de 2005, 2159 de 2006, 2160 de 2006, 2067 de 2007,
3192 de 2007, 2700 de 2008, 2701 de 2008, 27152 de 2009 y,
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calidad de servicios de Salud, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria Seccional
cié Salud y Protección Social de Antioquia, consideró que se pueden realizar transferencias
de recursos retenidos por estampillas Pro-Hospitales del Departamento de Antioquia a las
entidades hospitalarias.

6. Que conforme a la Ordenanza 25 del 14 de diciembre de 2010 y el Decreto 0497 del 28 de
Febrero de 2011, por medio de los cuales se aprueba el Presupuesto General del
Departamento de Antioquia vigencia Fiscal 2011 y se incorporan los recursos del balance,
se realiza la apropiación presupuestal para Funcionamiento e Inversión de la Secretaria
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia en el rubro denominado Estampillas
Pro-Hospitales Primer Nivel, del cual se destinaron VEINTE MILLONES CIENTO
CUATRO MIL PESOS mil ($20.104.000,00), para la ESE Hospital San Roque del
municipio de San Roque.

Proyecto Rubro Valor
20% Plan de Gastos A.52.4.3/1116/4-2630/120205000/013305 1.557.000
80% Plan de Inversión A.52.4.3/1116/4-2630/120205000/013315 6 229 000
20% Plan de Gastos A.52.4.3/1116/0-2630/120205000/013305 2.464.000
80% Plan de Inversión A.52.4.3/1116/0-2630/120205000/013315 9.854.000
TOTAL 20.104.000

Que el proyecto de "sistematización y adecuación de cableado estructurado" presentado
por la ESE Hospital San Roque del municipio de San Roque, mediante oficio radicado con
el número R 201100170728, se encuentra dentro de la destinación del Artículo 2 9 de la Ley
655 de 2001, específicamente en lo referente al numeral 7. Compra y mantenimiento de los
equipos requeridos para poner en funcionamiento nuevas áreas de laboratorio, científicas,
tecnológicas y otras que se requieran para su cabal funcionamiento. Además, está dentro
del objeto del proyecto "Implementación y fortalecimiento de la Red de Servicios de Salud
Departamento de Antioquia", viabilizado por la SSSA y radicado en la Dirección de
Seguimiento, Evaluación y Banco de Programas y Proyectos del Departamento con el
número 2008050000458.

Que para efectuar la distribución de que tratan los considerandos anteriores, la Profesional
Especializada del Grupo de Presupuesto de la Dirección de Gestión Integral de Recursos
de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, expidió el Certificado
de Disponibilidad Presupuestal No 3500021907 del 23 de noviembre de 2011 y el Registro
Presupuestal de Compromiso No 4300011281 del 28 de noviembre de 2011, por valor de
VEINTE MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS m/I ($20.104.000,00), para que
el Departamento de Antioquia —SSSA- transfiera los recursos a la ESE Hospital San Roque
del municipio de San Roque para la ejecución del proyecto de sistematización y
adecuación de cableado estructurado.

Acorde con lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE: V 4 (v a

ARTÍCULO PRIMERO.- Transferir los recursos financieros por valor de VEINTE MILLONES
CIENTO CUATRO MIL PESOS mil ($20.104.000,00) a la ESE Hospital San Roque del
municipio de San Roque del presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión de la
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de la vigencia fiscal de 2011,
para la ejecución del proyecto de sistematización y adecuación de cableado estructurado.



/

CARLOS MAR
Secretario Seccional de Sal

IVERA ESCOBAR
y Protección Social de Antioquia
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ARTÍCULO SEGUNDO: Dar cumplimiento exclusivo a la transferencia de estos recursos
financieros a la ESE Hospital San Roque del municipio de San Roque para la ejecución según
el Plan de Desarrollo Departamental y el proyecto "Implementación y fortalecimiento de la Red
de Servicios de Salud Departamento de Antioquia", cuyo código de inscripción en el Banco de
Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación es 2008050000458. Además se
autoriza al Tesorero de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia,
para que efectúe el giro de los recursos de que trata la disposición anterior.

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, a
través de la Dirección de Calidad y Red de Servicios, adelantará el seguimiento técnico y
financiero para la adecuada utilización de los recursos. En el caso que la ESE Hospital
San Roque del municipio de San Roque, no ejecute los recursos transferidos, éstos tendrán
que ser reintegrados a la Tesorería de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social
de Antioquia.

ARTÍCULO CUARTO: La ESE Hospital San Roque del municipio de San Roque debe
ejecutar el proyecto de sistematización y adecuación de cableado estructurado, antes del 30
de diciembre 2011 y presentar al Departamento de Antioquia —SSSA- Dirección de Calidad y
Red de Servicios los siguientes documentos y soportes que permitan verificar la ejecución de
los recursos financieros:

Copia de acto administrativo por el cual ingresan los recursos al presupuesto de la ESE.
Cuenta de cobro del proveedor cancelada (órdenes de pago o comprobantes de egreso).
Copias de las facturas canceladas.
Documentos que a juicio del interventor considere pertinentes para dar claridad a la
ejecución de los recursos.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición,

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los 	 3 0 NOV 2011

RESOLUCIÓN No 047538	 3 0 NOV 2011

Por medio de la cual se transfieren unos recursos financieros del Presupuesto de la
Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Aritioquia, del Rubro del Fondo de la
retención de estampillas Pro-Hospitales de Antioquia a la ESE Hospital La Inmaculada del
municipio de Guatapé.

EI SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las
Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y Ley 655 de 2001, los Decretos 4747 de 2007, la
Ordenanza 32 de Diciembre de 2008, Ordenanza 25 de 2001 y los Decretos Departamentales
1733 de 2003, 0964 de 2005, 1857 de 2005, 2159 de 2006, 2160 de 2006, 2067 de 2007,
3192 de 2007, 2700 de 2008, 2701 de 2008, 27152 de 2009 y,
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CONSIDERANDO

Que la ley 715 de 2001 en el artículo 43.2.2.5 establece que es competencia de las
entidades territoriales concurrir en !a financiación de las inversiones necesarias para la
organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios
de salud.

Que para garantizar la calidad, continuidad e integralidad en la atención a la comunidad, es
obligación de las entidades responsables del pago de servicios de salud, la consecución de
los recursos humanos, físicos o tecnológicos así, como los insumos y medicamentos
requeridos para la atención de pacientes, las Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud, deben garantizar la continuidad en la atención de pacientes, donde resulta prioritario
la compra de suministros y dotación de equipos.

3 Que la Ley 655 del 24 de Mayo de 2001, autorizó a la Asamblea Departamental de
Antioquia para emitir la estampilla Pro-Hospitales Públicos del Departamónto de Antioquia,
la misma definió en su Artículo 2 9 la destinación de los recursos de la estampilla en
mención, así:
"ARTICULO 29 . DESTINACION. El producido de la estampilla a que se refiere el artículo
anterior, se destinará principalmente para:

Acciones dirigidas a crear una cultura de salud a través de promoción de la salud y
prevención de las enfermedades.
Capacitación y mejoramiento del personal médico, paramédico y administrativo.
Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física.
Adquisición, mantenimiento y reparación de los equipos requeridos por los diversos
servicios que prestan las instituciones hospitalarias a que se refie re el artículo anterior
para desarrollar y cumplir adecuadamente con la función propia de cada uno.
Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.
Compra de suministros.
Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en funcionamiento
nuevas áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras que se requieran para su
cabal funcionamiento.
Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de poner las diferentes áreas
de los hospitales, en especial las de laboratorio, unidades diagnóstico, unidades de
cuidados intensivos, de urgencias, de hospitalización, biotecnología, informática y
comunicaciones, en consonancia con la demanda de servicios por parte de la
población respectiva.

Parágrafo. La Asamblea Departamental de Antioquia determinará en los presupuestos
anuales de los años siguientes a la aprobación de esta Ley los valores específicos que a
cada rubro corresponda dentro de las partidas de gastos de cada uno de los hospitales
públicos indicados en el artículo 1 9 de la presente Ley, pudiendo destinar hasta un
veinticinco por ciento (25%) para el pago de personal de nómina".

Que la Asamblea Departamental de Antioquia en cumplimiento de la Ley 655 de 2001
expidió la Ordenanza No. 25 del 5 de Diciembre de 2001, mediante la cual ordenó el cobro
de la estampilla Pro—Hospitales públicos del Departamento de Antioquia, prescribiendo en
sus artículos 6 y 7 lo siguiente: "Artículo Sexto. La Secretaria Seccional de Salud, tendrá a
su cargo la asignación de los recursos obtenidos por concepto de esta estampilla..."
",4rtículo Séptimo. Los proyectos que aspiren a ser cofinanciados con los recursos de que
trata la citada ordenanza deberán ser presentados por el Gerente de la Empresa Social
del Estado ante la Secretaria Seccional de Salud, quien les calificará su viabilidad y
tramitará su registro en el banco de proyectos."

Que analizada la legislación mencionada y de conformidad con el objeto del traslado que
se encuentra ligado directamente a la prestación oportuna, eficiente y bajo parámetros de
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sancionatorio, Decreto Ordenanzal 2575 del 14 de octubre de 2008, Resolución 0023483
del 7 de octubre de 2009 de la Gobernación de Antioquia, Decreto 2825 de 2010 y la
Ordenanza N9 29 del 30 de diciembre de 2010, y previa las siguientes consideraciones,
dispone declarar la Caducidad de la Facultad Sancionatoria y el archivo del expediente
con radicado N. 151773 del 28 de noviembre de 2007, abierto con ocasión de la queja
instaurada en contra de la Corporación para Estudios en Salud-Clínica CES, ubicada en
la carrera 50C NI 1 58-55 del Municipio de Medellín, representada legalmente por
MAURICIO JARAMILLO MERINO y que a la postrer, debió ser en contra de COOPSANA
IPS, representada legalmente por ROGER IVAN BEDOYA JIMENEZ y que funciona en la
cede de la Clínica CES.

CONSIDERACIONES

1 HECHOS:

Presenta queja el señor JUAN ESTEBAN MONTOYA R. en contra de la Clínica CES por
la atención suministrada a su hija menor, YOHANA MARCELA MONTOYA, quien fue
atendida el día 2 de noviembre de 2007 en la Clínica CES por el Dr. Jaime A. Restrepo.
La paciente presentaba dolor abdominal y vómito. El profesional, le formuló acetaminofen,
suero y metoclopramida, sin ordenarle ningún tipo de examen y diagnosticándole un
virus.

El 5 de noviembre la paciente al no obtener mejoría, debió consultar nuevamente. Le
comenta al médico que la atiende, Dr. John Fernando Bedoya, que tiene vómito verde y
dolor abdominal. Este tampoco le ordena la práctica de exámenes.

La médica del turno siguiente, Dra. Carolina Jiménez, le receta algunos medicamentos y
tampoco le ordena exámenes. Diagnostica un virus, expresa que la hinchazón es normal,
que espere 8 días.

El padre decide lievársela a la UBA COMEVA, y ante su insistencia le ordenan exámenes
que arrojan como resultado una oclusión intestinal.

Remitida a la Clínica Antioquia, es intervenida quirúrgicamente de urgencia y
diagnosticada con una peritonitis.

El 11 de noviembre de 2007, la paciente debió ser nuevamente intervenida
quirúrgicamente, en la Clínica Bolivariana, fue necesaria la resección de parte del
intestino y su herida permaneció abierta. Su estado fue bastante crítico.

II. COMPETENCIA

Corresponde a la S.S.S.A, de conformidad con lo establecido en la Ley 9 de 1979, Ley 10
de 1990, Ley 715 del 2001, Decreto 1011 del 2006, Resolución 1043 de 2006 del
Ministerio de la Protección Social, ejercer la vigilancia y control a los prestadores de
servicios de salud y los definidos como tales que operan en esta jurisdicción.

COMPETENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS EN SALUD. La Ley 715 de 2001, en su
artículo 43, numeral 43.2.4, dispone: Sin perjuicio de las competencias establecidas en
otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su
jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia.





ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer sanciones caduca a
los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasionarlas"

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Calidad y Red de Servicios, Adscrita a la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar la Caducidad de la Facultad Sancionatoria dentro del expediente
con radicado	 151773 del 28 de noviembre de 2007, respecto a la COOPSANA IPS
ubicada en la ciudad de Medellín, carrera 45 N2 54 54, representada legalmente por
ROGER IVAN BEDOYA JIMENEZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación
del presente acto administrativo.

SEGUNDO: Cesar la investigación iniciada en contra de la Corporación para Estudios en
Salud-Clínica CES, ubicada en la carrera 50C N 9 58-55 del Municipio de Medellín,
representada legalmente por MAURICIO JARAMILLO MERINO o quien haga sus veces al
momento de la notificación del presente acto administrativo.

TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantes
legales de COOPSANA IPS y de la Corporación para Estudios en Salud-Clínica CES en
los términos del artículo 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo, en forma
personal, o en su defecto por edicto, fijado después de la citación, por un termino de diez
(10) días hábiles.

CUARTO: En firme la decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

02oky Anci. t-xicaor ec(Itio

PAOLA ANDREA SALAZAR GALLEGO
Directora de Calidad y Red de Servicios

RESOLUCIÓN NUMERO  647540
(	 3 0 NOV 2011	 )

Por medio de la cual se declaran unas caducidades

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD Y RED DE SERVICIOS DE LA
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales y complementarias, en especial las conferidas por el
artículo 43 numeral 43.2.6, de la Ley 715 de 2001, Leyes 99 de 1979 y 10 de 1.990,
Decreto 1011 de 2006, Resolución 1043 de 2006, modificada por las Resoluciones 2680 y
3763 de 2007 del Ministerio de la Protección Social, Decreto 2240 de 1996 del trámite
sancionatorio, Decreto Ordenanzal 2575 del 14 de octubre de 2008, Resolución 0023483
del 7 de octubre de 2009 de la Gobernación de Antioquia, Decreto 2825 de 2010 y la
Ordenanza N2 29 del 30 de diciembre de 2010, y previa las siguientes consideraciones,
dispone declarar la Caducidad de la Facultad Sancionatoria y el archivo de los
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expedientes radicados con los números: 639857: 18/12/08; 033820:3/2/09 y 063368:
20/2/09 abiertos en contra de la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL,
ubicada en el Municipio de Medellín, en la calle 64 con Cra. 51D, teléfono 444 13 33
representada legalmente por el Doctor JORGE LUIS JIMENEZ RAMIREZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 70.073.369 o quien haga sus veces al momento de la
notificación del presente auto y de la ESE HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN-LUZ
CASTRO DE GUTIERREZ- representada legalmente por SERGIO AUGUSTO VELEZ
CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N 2 . 71.611.946, y ubicado en la
ciudad de Medellín, en la carrera 48 N 2. 32 102, esta última respecto a la queja NQ.
033820: 3/2/09.

CONSIDERACIONES

1 HECHOS:

QUEJA N2 639857: 18/12/08

De la SUPERSALUD mediante oficio N 2 352205-1 del 28 de noviembre de 2008, fue
remitida queja interpuesta a través de corre electrónico por MARTHA RUTH VELASQUEZ
V. por unos hechos acaecidos el 14 de octubre de 2008, con su sobrino de 23 meses de
edad quien consultó en el Hospital San Vicente de Paúl con fiebre, vomito y diarrea. La
enfermera que lo valoró inicialmente, manifestó a la madre del menor, que lo atendería un
médico. EL pediatra que lo revisó, Dr. JAIRO POSADA con registro N 2 10954-8,
conceptúo que no se trataba una urgencia, y devolvió al menor para .la casa, según la
quejosa, en estado febril, vómito y diarrea.

Al considerar el médico que no se trataba de una urgencia, en la Institución le cobraron a
la madre por la consulta, la suma de $30.000, teniendo que suscribir un pagaré, al no
contar con dinero para su cancelación.

La quejosa se pregunta, si existe la obligación de cancelar el pagaré.

QUEJA N2. 033820: 3/2/09

Remitida de la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN mediante comunicado N.
2009-20186 de fecha 29 de enero de 2009, este Despacho recibe queja formulada por
MARTHA LINEY CIFUENTES QUIROZ, por una , mala atención recibida en salud por el
señor HENEDINO ANTONIO QUIROZ HERNÁNDEZ, quien según la quejosa, fue
sometido al paseo de la muerte, salvando su vida por las acciones arriesgadas de su
propia familia.

Los hechos sucedieron el día 27 de noviembre de 2008, cuando su suegro se encontraba
hospitalizado en el Betulia, de donde fue remitido debido a complicaciones en su salud, a
la ciudad de Medellín, al amanecer del día 28 de noviembre del mismo año.

En primera instancia acudieron al Hospital General de Medellín, donde no fue aceptado
por no tener camas disponibles. Ante la negativa, se dirigieron al Hospital Universitario
San Vicente de Paúl, por tener esta institución convenio con la EPS SALUD VIDA. Allí la
médica con quien se desplazaba en la ambulancia el paciente, habló con el jefe de turno,
quien le manifestó: " ni siquiera llegando con un viaje de billetes se lo puedo recibir".
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Con el fin de logar de alguna manera la atención del paciente, que según se desprende
de la queja, se encontraba en estado crítico, se dirigieron al Hospital Pablo Tobón Uribe, y
siguiendo las recomendaciones de la médica que acompañaba al paciente, le
desconectaron el oxigeno, el suero y una sonda para orinar, le cambiaron la ropa que le
habían colocado en el hospital de Betulia y le colocaron la suya. Llegando al Pablo Tobón
Uribe lo pasaron de la ambulancia a un taxi y lo ingresaron manifestando que se había
agravado en la casa de la quejosa en Medellín y fue solo así como lograron la atención
del enfermo.

QUEJA N. 063368:20/2/09

Remitida de la SUPERSALUD a través del comunicado N g8029-1-0436198, fue recibida
en esta Dirección queja formulada por MARTHA LUCIA OSORIO RIVERA, ante la Unidad
Permanente para los Derechos Humanos, de la Personería de Medellín, donde manifiesta
que el 27 de octubre de 2008, su hijo de 23 años Ilamado JUAN ESTEBAN ACEVEDO, al
ingerir una sobre dosis de sustancias psicoactivas, fue Ilevado por la policía al servicio de
urgencias del Hospital San Vicente de Paúl, obedeciendo orientación del 123. y allí el
Doctor RUBEN HORACIO TORRES, le informa a la quejosa que ese tipo de pacientes no
se atienden allí, porque no hay unidad de toxicología ni de psiquiatría. Después de insistir
para que fuera recibido el paciente, le interrogan sobre qué seguridad tenía quien
demandaba la atención y al informar que pertenecía al nivel 1 del SISBEN, le manifiesta
el médico que no lo atiende porque ser este un Hospital Privado. Finalmente el paciente
es atendido en el Hospital General de Medellín.

II. COMPETENCIA

Corresponde a la S.S.S.A, de conformidad con lo establecido en la Ley 9 de 1979, Ley 10
de 1990, Ley 715 del 2001, Decreto 1011 del 2006, Resolución 1043 de 2006 del
Ministerio de la Protección Social, ejercer la vigilancia y control a los prestadores de
servicios de salud y los definidos como tales que operan en esta jurisdicción.

COMPETENCIA DE LOS DEPARTAMENTOS EN SALUD. La Ley 715 de 2001, en su
artículo 43, numeral 43.2.4, dispone: Sin perjuicio de las competencias establecidas en
otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su
jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia.
tibl 

mismo, ei uecreto 2240 de 2006, en sus artículos 19, 25, 28, 33, 38, señalan la
competencia que tiene la Dirección Seccional Distrital o Local de salud para ejercer
funciones de vigilancia y control a los prestadores de servicios de salud.

II. DILIGENCIAS LLEVADAS A CABO POR ESTA DIRECCIÓN

QUEJA N2. 033820: 3/2/09:

En atención a esta queja, el Despacho remitió sendos oficios dirigidos a la Fundación
Hospitalaria San Vicente de Paúl y al Hospital General del Medellín en ejercicio de su
función de Vigilancia y Control, advirtiendo los presuntos incumplimientos en la atenciónde urgencias y sus consecuencias.

Mediante oficio con radicado interno N. 594192 del 10 de noviembre de 2008, el Hospital
Universitario San Vicente de Paúl responde formulando algunos interrogantes que surgen
cotidianamente en la prestación del servicio.
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Mediante comunicado con N. 256849 del 3 de septiembre de 2009, la misma Institución
responde frente al caso del paciente Henedino Antonio Quiroz Hernández, que para el 28
de noviembre de 2008 el Hospital tenia una ocupación del 103.5% según anexo y para
dicha fecha no existe registro de solicitud de regulación desde Betulia.

El Hospital General de Medellín responde mediante oficio N g 256670 del 3 de septiembre
de 2009, que no aparece en los registros del mes de noviembre de 2008, ningún intento
de remisión del señor HENEDINO ANTONIO QUIROZ HERNÁNDEZ por parte del
Hospital de Betulia y colocan a disposición del Despacho los documentos que acreditan
su afirmación.

QUEJA N2. 063368:20/2/09

Mediante oficio con radicado N 2 219520 del 27 de julio de 2009, el Despacho oficia
al Hospital Universitario San Vicente de Paul solicitando información completa,
secuencial y pormenorizada de lo actuado el día 27 de octubre por el doctor
Rubén Horacio Torres respecto a la atención suministrada a Juan Esteban
Acevedo.

La Institución responde afirmando que no tiene registro de atención del paciente por le
cual se indaga.

IV. CONCLUSIONES DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD Y RED DE SERVICIOS

QUEJA 14 12 639857: 18/12/08

Analizada la queja se observa que los elementos consignados en ella, concretamente en
lo que concierne a esta Dirección, que es exclusivamente el proceso de atención del
menor, no existen ni siquiera datos que permitan concluir mérito para iniciar proceso
administrativo sancionatorio, y frente al cuestionamiento de la cancelación del pagaré, no
tiene este Despacho ninguna competencia, en consecuencia y no obstante haber
caducado la acción, la queja no es concluyente para haber iniciado proceso, en
consecuencia se archivará el expediente.

QUEJA N12. 033820: 3/2/09

De las respuestas de la Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl y del Hospital
General de Medellín, se concluye que no existe prueba documental que de fé respecto al
hecho de haber efectivamente consultado en esas dos instituciones de salud y de haber
existido solicitudes de regulación desde Betulia, lo que es apenas lógico, teniendo en
cuenta que según la queja, no se prestó la atención inicial de urgencias.

No obstante lo anterior, esta Dirección advirtió en su momento sobre la gravedad del
incumplimiento en la prestación de los servicios de salud, y sus consecuencias, mediante
el oficios No. 572995 del 20 de octubre de 2008 dirigido al H.U.S.V.P.

QUEJA Ng. 063368:20/2/09

Según la respuesta del prestador, no aparece reportado como atendido, el joven JUAN
ESTEBAN ACEVEDO en esa institución en la fecha consultada, lo que dificulta el
esclarecimiento de la queja y la presunta responsabilidad del prestador.
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SEGUNDO: Declarar la Caducidad de la Facultad Sancionatoria dentro del expediente
contentivo de la queja No. 033820: 3/2/09 respecto de la ESE HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLÍN-LUZ CASTRO DE GUTIERREZ- representada legalmente por SERGIO
AUGUSTO VELEZ CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía N. 71.611.946, y
ubicado en la ciudad de Medellín, en la carrera 48 N g . 32 102.

TERCERO: Archivar las diligencias administrativas encausadas y contenidas en el
expedientes radicados con los Nos. 639857: 18/12/08; 033820:3/2/09 y 063368: 20/2/09.

CUARTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantes
legales de FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL y ESE HOSPITAL
GENERAL DE MEDELLÍN-LUZ CASTRO DE GUTIERREZ en los términos del artículo 44
y 45 del Código Contencioso Administrativo, en forma personal, o en su defecto por
edicto, fijado después de la citación, por un termino de diez (10) días hábiles.

CUARTO: En firme la decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Oido A•closs4	 4c49r elretSlor

PAOLA ANDREA SALAZAR GALLEGO
Directora de Calidad y Red de Servicios

RESOLUCIÓN	
G47541

3 e NOV
POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SALUD OCUPACIONAL A

UNA PERSONA JURÍDICA.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10 de
1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1.Que mediante Resolución No. 02318 15 de julio de 1996, el Ministerio de Salud,
delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de expedir,
renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas naturales y jurídicas
a prestar servicios en Salud Ocupacional.

2.Que la IPS TERAPIAS INTEGRALES DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S"
ubicada en la Carrera 51 # 50-21 Edificio Banco de Londres oficina 1406 del municipio
de Medellín, por intermedio de su Representante Legal RAQUEL MEJIA CALLE , con
cédula de ciudadanía No.32.257.457, solicitó Licencia para la prestación a terceros de
Servicíos en Salud Ocupacional como persona jurídica, y para ello anexó la
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documentación exigida en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de revisar toda
la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, emitió
concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia, según consta en la
respectiva Acta No.335 de noviembre 9 de 2011

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Salud Ocupacional a la empresa IPS
TERAPIAS INTEGRALES DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S" , como persona
Jurídica, ubicada en la Carrera 51 # 50-21 Edificio Banco de Londres oficina 1406 del
municipio de Medellín, por medio de su Representante Legal RAQUEL MEJIA CALLE
con cédula de ciudadanía No 32.257.457

ARTICULO SEGUNDO: De acuerdo al perfil de los profesionales adscritos o vinculados
a, con licencia vigente para presentar servicios a terceros en Salud Ocupacional y
teniendo en cuenta sus recursos tecnológicos e infraestructura física, se le autoriza
para prestar servicios a terceros en las siguientes áreas de la Salud Ocupacional:

EDUCACIÓN-CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN SALUD OCUPACIONAL, EL
DISEÑO, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE SALUD
OCUPACIONAL, LA ASESORIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL., SE
EXCLUYEN LAS ÁREAS DE: MEDICINA OCUPACIONAL, LA ERGONOMÍA , LA
SICOLOGÍA OCUPACIONAL Y LA MEDICIÓN DE FACTORES DE RIESGO DE
HIGIENE OCUPACIONAL..

ARTICULO TERCERO: La licencia de que trata la presente Resolución, se concede por
el término de diez (10) años, contados a partir de su notificación y podrá ser renovada
por un término igual, previo trámite de la solicitud respectiva y el cumplimiento de los
requisitos legales vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional, y su utilización
estará restringida a las condiciones y áreas en las que se le concedió.

ARTÍCULO CUARTO: Cuando la empresa IPS TERAPIAS INTEGRALES
DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S" , modifique algunas de las condiciones
presentadas en el momento de obtener la licencia, deberá informar por escrito en
término de un mes ante la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, sobre los
cambios o sustituciones realizadas, para hacer los ajustes necesarios. En caso
contrario, incurrirá en las sanciones previstas en las normas legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: Los profesionales adscritos o vinculados a IPS TERAPIAS
INTEGRALES DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S" , que prestan los servicios a
terceros de Salud Ocupacional a nombre de IPS TERAPIAS INTEGRALES
DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S" , deben disponer de licencia de salud
ocupacional vigente, como persona natural e informar por escrito, en el término de un
mes, a la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, su
desvinculación laboral o la cancelación de sus servicios con la empresa IPS
TERAPIAS INTEGRALES DOMICILIARIAS S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S"
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ARTÍCULO SEXTO • Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud vigilarán y
Controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Resolución
y en caso de demostrarse su transgresión, impondrá la sanción correspondiente, de
conformidad con las normas legales vigentes, sin detrimento de las demás sanciones a
que haya lugar.

PARAGRAFO: Para garantizar la calidad en la prestación de los servicios, se aplicará
las normas sobre auditorias de servicios de Salud Ocupacional, vigentes.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de
reposición ante el Secretario Seccional de Salud de Antioquia y el de apelación ante el
Ministerio de Salud, los cuales debe interponer RAQUEL MEJIA CALLE „ en su calidad
de Representante Legal de la empresa IPS TERAPIAS INTEGRALES DOMICILIARIAS
S.A.S Sigla: "T.I.D S.A.S" , estos recursos se deben presentar por escrito, en los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y condiciones establecidos
en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No. 01 de enero 2 de 1984)

NOTIFÍO	 E Y CÚMPLASE

Dad	 edellín a los, 30 NOV 2011

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA

RESOLUCION NO. 047542
3 0 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

1 Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

2 Que	 ANDRES FELIPE LONDOÑO VELASQUEZ, con cédula
No.1.128.387.787, solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios
en Salud Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de
las condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio
de 1996.
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3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ANDRES FELIPE LONDOÑO VELASQUEZ, con cédula
No. 1.128.387.787, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN
SALUD OCUPACIONAL	 EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL,
EDUCACION, CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE
PROGRAMAS DE SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (1U)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que ANDRES FELIPE LONDOÑO VELASQUEZ, deberá
cumplir en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas
y de control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud
Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
ser evaluados por los funcionarios competentes, mediante la aplicación de las
Normas sobre Auditoría de los Servicios de Salud Ocupacional, adoptadas por el
Ministerio de Salud.

ARTICULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución proceden los
recursos de reposición, ante el Director Seccional de Salud de Antioquia, y en
subsidio el de apelación ante el Ministro de Salud, interpuestos por escrito dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, en los términos y
condiciones establecidos en el Código Contencioso Administrativo (Decreto No.
01 del 2 de enero de 1984).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín a los, 3 0 NOV 2011
EL SECRETARIO SECCIONAL
DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
DE ANTIOQUIA CARLOS A ESCOBAR

RESOLUCION NO. G47543
3 0 NOV 2011

Por medio de la cual se concede Licencia a un TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 09 de 1979 y 10
de 1990 y en especial la Resolución No. 02318 de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

Que	 ROCIO PALACIO RIVERA, con cédula No.1.128.401.143, solicitó
Licencia para la prestación a terceros de Servicios en Salud Ocupacional como
persona natural, acreditando el cumplimiento de las condiciones y requisitos
previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996.

3. Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a ROCIO PALACIO RIVERA, con cédula No.
1.128.401.143, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL
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CONSIDERANDO:

1 Que mediante Resolución No. 02318 del 15 de julio de 1996, el Ministerio de
Salud, delegó en las Direcciones Seccionales y Locales de Salud la función de
expedir, renovar, vigilar y controlar las Licencias que autorizan a personas
naturales y jurídicas a prestar servicios en Salud Ocupacional a terceros.

2 Que LINA MARCELA GIRALDO RAMIREZ, con cédula No.1.020.411.562,
solicitó Licencia para la prestación a terceros de Servicios en 	 Salud
Ocupacional como persona natural, acreditando el cumplimiento de las
condiciones y requisitos previstos en la Resolución No. 02318 del 15 de julio de
1996.

3 Que el Comité Seccional de Salud Ocupacional de Antioquia, después de
revisar toda la documentación presentada por la Dirección Seccional de Salud
de Antioquia, emitió concepto favorable para el otorgamiento de dicha licencia,
según consta en la respectiva Acta No 335 del 9 de noviembre de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder la Licencia para Prestar Servicios a terceros
en Salud Ocupacional a LINA MARCELA GIRALDO RAMIREZ, con cédula No.
1.020.411.562, de acuerdo a su perfil profesional de TECNOLOGO EN SALUD
OCUPACIONAL EN LAS AREAS DE: SALUD OCUPACIONAL, EDUCACION,
CAPACITACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL. SE EXCLUYE EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
SALUD OCUPACIONAL

ARTICULO SEGUNDO: Esta licencia se concede por el término de diez (10)
años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución y podrá ser
renovada por un término igual, previo diligenciamiento de la solicitud respectiva y
el cumplimiento de las condiciones y requisitos previstos en las normas legales
vigentes, con sesenta (60) días de antelación a su vencimiento.

PARAGRAFO: Esta Licencia es válida en todo el territorio nacional y tendrá un
carácter personal e intransferible.

ARTICULO TERCERO: Las Direcciones Seccionales y Locales de Salud del país,
vigilarán y controlarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la
presente Resolución e impondrán las sanciones correspondientes, sin detrimento
de otras sanciones de tipo legal, que puedan derivarse de la trasgresión de las
normas legales vigentes.

ARTICULO CUARTO: Que LINA MARCELA GIRALDO RAMIREZ, deberá cumplir
en el ejercicio de sus actividades, con toda la norma legal, técnicas, éticas y de
control de calidad establecidas en la legislación vigente en Salud Ocupacional.

PARAGRAFO: Todos los servicios, que preste en las áreas concedidas, podrán
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